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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

resolución legislativa
nº 31924

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA A 
LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

PARA SALIR DEL TERRITORIO NACIONAL 
DEL 14 AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2023

El Congreso de la República, de conformidad con 
lo prescrito en el inciso 9) del artículo 102 y el inciso 4) 
del artículo 113 de la Constitución Política del Perú; en 
el literal j) del inciso 1) del artículo 76 del Reglamento 
del Congreso de la República; en la Ley 28344, Ley 
que Regula la Autorización de Salida del Territorio 
Nacional del Presidente de la República; y el artículo 
8-A de la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
incorporado por la Ley 31810 respecto al encargo 
del despacho de la Presidencia de la República y 
de su gestión a través de tecnologías digitales, ha 
resuelto acceder a la petición formulada por la señora 
Presidenta de la República y, en consecuencia, 
autorizarla para salir del territorio nacional del 14 al 
18 de noviembre de 2023, con el objeto de viajar a 
la ciudad de San Francisco, estado de California, 
Estados Unidos de América, a fin de que participe en 
la 30.a Reunión de Líderes Económicos del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC).

La Presidenta de la República se mantendrá a cargo 
del despacho de la Presidencia de la República empleando 
tecnologías digitales, las cuales adoptan los mecanismos 
de seguridad digital y la garantía de la seguridad de los 
medios a emplearse, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 8-A de la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, incorporado por la Ley 31810, así como en la 
normativa vigente en materia de seguridad y confianza 
digital en el país.

La presente resolución legislativa entra en vigencia al 
día siguiente de su publicación.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los nueve días del mes de noviembre de 
dos mil veintitrés. 

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Lima, 10 de noviembre de 2023.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023 a favor de la 
Reserva de Contingencia

decreto supremo
nº 243-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 de la Trigésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley                                                  
N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 2023, a 
realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, 
de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
lo que comprende los recursos que se autoricen 
mediante modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional o en el nivel funcional programático 
mediante una norma con rango de ley y los recursos 
que se asignen o transfieran para el financiamiento de 
los fines de los Fondos en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, a favor de la Reserva 
de Contingencia a la que se refiere el artículo 53 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, las que se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas; para tal fin, se 
exceptúa a las entidades del Gobierno Nacional, a los 
gobiernos regionales y a los gobiernos locales de lo 
establecido en el artículo 49 del Decreto Legislativo 
N° 1440;

Que, el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, 
establece que las Leyes de Presupuesto del Sector 
Público consideran una Reserva de Contingencia que 
constituye un crédito presupuestario global dentro del 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos 
de los pliegos;

Que, diversos pliegos del Gobierno Nacional 
informan al Ministerio de Economía y Finanzas que se 
han identificado saldos presupuestales disponibles al 
cierre del año fiscal 2023, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional de diversos 
pliegos del Gobierno Nacional, hasta por la suma de S/ 
714 909 386,00 (SETECIENTOS CATORCE MILLONES 
NOVECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
el marco de lo establecido en el numeral 1 de la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley                                                                                                                    
N° 31638, para ser reorientados a la atención de los gastos 
asociados a la reactivación de la economía a través de la 
ejecución de la inversión pública y los gastos a los que se 
refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, así 
como otros gastos que se dispongan mediante norma con 
rango de Ley y que deben ser financiados con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia;

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 
de la Trigésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023; y, en el artículo 53 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;



3NORMAS LEGALESViernes 10 de noviembre de 2023
 
El Peruano / 

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 714 909 386,00 (SETECIENTOS 
CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional, en el marco del numeral 1 de la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley                      
N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA 		  :	Gobierno Central
PLIEGOS 		  :	Gobierno Nacional 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales				    34 446 339,00
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales	 48 471 433,00
2.3 Bienes y servicios				     234 181 842,00 
2.4 Donaciones y transferencias				    36 508 321,00
2.5 Otros gastos				    67 319 470,00

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias				    3 260 026,00
2.5 Otros gastos				    46 480 077,00
2.6 Adquisición de activos no financieros 			  144 241 878,00

SERVICIO DE LA DEUDA
2.8 Servicio de la deuda pública				     100 000 000,00 
				     ------------------------
			    TOTAL EGRESOS	  714 909 386,00
				    ==============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA 		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA 9002 PRESUPUESTARIA 	 :	Asignaciones presupuestarias que no 
			   resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del proceso 
			   presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    520 927 405,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia				     193 981 981,00 
				     ------------------------ 
			    TOTAL EGRESOS	  714 909 386,00
				     ==============

1.2 El detalle de los pliegos y los recursos asociados 
a la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo 
“Transferencia de Partidas de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, a favor de la Reserva de Contingencia 
- Recursos Ordinarios” que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitadores en la 
Transferencia de Partidas autorizada, aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 

cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2233932-1

ENERGÍA Y MINAS

Autorizan la publicación del proyecto 
de “Decreto Supremo que reglamenta el 
artículo 3-A de la Ley N° 27510, Ley que crea 
el Fondo de Compensación Social Eléctrica”, 
así como de su Exposición de Motivos

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 447-2023-MINEM/DM

Lima, 9 de noviembre de 2023

VISTOS: El Informe Nº 488-2023-MINEM/DGE, de 
la Dirección General de Electricidad; el Memorando 
N° 00641-2023/MINEM-VME, del Viceministerio de 
Electricidad; el Informe Nº 1123-2023-MINEM/OGAJ, de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el numeral 22.2 del artículo 22 
de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, los 
Ministerios diseñan, establecen, ejecutan y supervisan las 
políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría 
de ellas; asimismo, los incisos a) y e) del numeral 23.1 del 
artículo 23 de la citada Ley establece que son funciones 
generales de los Ministerios el formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30705, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas (MINEM), establece que este Ministerio ejerce 
competencias en materia de energía, que comprende 
electricidad e hidrocarburos, y de minería. Asimismo, 
conforme al artículo 5 y 9 de la mencionada Ley, es 
competencia del MINEM diseñar, establecer y supervisar 
las políticas nacionales y sectoriales en materia de 
energía y de minería, asumiendo la rectoría respecto 
de ellas, teniendo el deber de aprobar las disposiciones 
normativas que le correspondan;

Que, el artículo 1 de la Ley N° 27510, Ley que crea 
el Fondo de Compensación Social Eléctrica (en adelante, 
Ley FOSE), modificada a través de la Ley N° 31429, Ley 
que modifica los artículos 1, 2 y 3, e incorpora el artículo 
3-A en la Ley N° 27510 (en adelante, Ley N° 31429), 
establece que el FOSE está destinado a favorecer el 
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